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a continuación se indica, a fin de que sean notificadas las actuaciones llevadas a cabo en el procedimiento que
a cada uno le afecta.

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de Apremio.

ORGANO COMPETENTE PARA SU TRAMITACIÓN: Recaudación Municipal.

ACTUACiÓN QUE SE NOTIFICA: Diligencia de Embargo en Entidades de Crédito.

LUGAR Y PLAZOS DE COMPARECENCIA: Los obligados tributario o sus representantes deberán comparecer
para ser notificados en la oficina de recaudación, sita en Melilla en la Calle Antonio Falcón n.º 5 bajo, en el plazo
de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales el día siguiente al del vencimiento de plazo señalado. Igualmente, se les tendrá por notificados de
las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento manteniéndose el derecho que les asiste a
comparecer en cualquier momento del mismo.

RELACIÓN de notificaciones pendientes con expresión del nombre, apellidos y NIF, de los obligados tributarios
y actos que se pretende notificar es la siguiente:

Melilla a 21 de abril de 2009.

El Jefe del Negociado de Recaudación y Gestión Tributaria. Francisco Ferrero Palomo.

CONSEJERÍA DE BIENESTRAR SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD Y CONSUMO

1051.- No habiéndose podido notificar al interesado, por los procedimientos usuales, la Propuesta de Resolución
correspondiente al Expediente Sancionador por infracción en materia de Defensa De los Consumidores y Usuarios
núm. 52-C-007/09, por resultar su domicilio desconocido, por encontrarse ausente del mismo o por rehusar la
pertinente comunicación, según notificación del Servicio de Correos, mediante el presente anuncio, conforme a lo
establecido en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común - redactado conforme a la Ley 4/1999, de
13 de enero, de modificación de la misma- se notifica mediante publicación en el BOME.

Datos del intetesado. D. MOHAMED HAMED AL-LAL- NIF núm. 45.287.470-X.- Propuesta de Resolución
correspondiente al Procedimiento Sancionador núm. 52-C-007/09, de fecha 1 de abril del año en curso.

La persona interesada antes anunciada podrá tener acceso al texto íntegro del citado Escrito, en la Dirección
General de Sanidad y Consumo, sita en Ctra. Alfonso XIII, n° 52-54, de esta Ciudad, por un plazo de QUINCE DÍAS,
a partir del día siguiente a la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 20 de abril de 2009.

La Directora General de Sanidad y Consumo. Natalia Martínez Ladaga.


